
PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA SITUACIONES DE DESREGULACIÓN  

(CRISIS) 

 

Desregulación emocional estudiantes con NEE 

 

Se entiende por regulación emocional como la capacidad para manejar 

las emociones de forma apropiada, supone tomar conciencia de la relación 

entre emoción, cognición y comportamiento; tener buenas estrategias de 

afrontamiento; capacidad para autogenerar emociones positivas, 

permitiéndonos controlar o canalizar una emoción para alcanzar un objetivo 

o responder en forma adaptativa a las exigencias del ambiente.  

 

La desregulación emocional se puede reflejar en un amplio espectro de 

conductas, dependiendo de la etapa del ciclo vital, que pueden ir desde un llanto 

intenso difícil de contener, hasta conductas de agresión hacia sí mismo y/u otros. 

En este espectro pueden encontrarse manifestaciones como: correr por la sala 

mientras otros trabajan, esconderse en algún lugar de la sala, salir de la sala sin 

autorización, gritar sin estímulo provocador aparente, aislarse de los otros, 

llanto descontrolado, agredir física o verbalmente a compañeros o adultos, etc. 

 

Intervención, según nivel de intensidad 

 

1- Etapa inicial:  Previo haber intentado manejo general sin resultado 

positivos y sin que se visualice riesgos para sí mismo o terceros. 

 

- Cambiar la actividad, la forma o los materiales en las que se está 

llevando a cabo la actividad (por ejemplo, cuando reacciona con 

frustración en alguna actividad artística con témpera, se le permite 

utilizar otros materiales para lograr el mismo objetivo. 

- En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego 

donde pueda permanecer al detectarse fase inicial de la 

desregulación y antes de su amplificación en intensidad, donde 

pueda ser atendido y monitoreado por un adulto hasta que se 

restablezca a su estado inicial, permitir llevar objetos de apego si los 

tiene. 



- Utilizar el conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas 

favoritas, hobbies, objeto de apego. 

- Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un 

lugar acordado , que le faciliten el manejo de la ansiedad y 

autorregularse emocionalmente. 

- Durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, 

cuando conforme a la edad u otros, requiera ser acompañado por la 

persona a cargo, esta inicia contención emocional verbal, en un tono 

de tranquilidad intentar mediar verbalmente.  

 

 

2- Etapa de aumento de desregulación emocional y conductual, con 

ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí 

mismos o terceros. 

No responde a comandos de voz, ni a mirada o intervenciones de terceros, 

al tiempo que aumenta la agitación motora, sin lograr conectar con su 

entorno de manera adecuada. Se sugiere “acompañar” y no interferir en su 

proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o 

actividades alternativas. 

- Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación 

sensoriomotriz (Sala de Contención y Serenidad). 

- Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo que exprese lo que le 

sucede o cómo se siente, con una persona que represente un vínculo 

para él. 

- Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya 

cedido. 

 

3- Cuando el descontrol y los riesgos para sí mismo o terceros implican 

la necesidad de contener físicamente al estudiante. 

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al estudiante para evitar 

que se produzca daño o dañe a otras personas, por lo que se recomienda 

realizarla SOLO en casos de extremo riesgo para él y otras personas: 

Acción de mecedora, abrazo profundo. Para efectuar este tipo de 

contención debe existir autorización escrita por parte de la familia para 

llevarla a cabo. 

 



 

 Frente a la situación anteriormente descrita (estudiante muy 

desbordado), si las medidas de contención realizadas no fueran 

suficientes; se procederá a comunicarse inmediatamente con el 

apoderado(a) del estudiante, para que sea retirado del 

establecimiento escolar lo que reste de la jornada escolar. 

  

 

Se analizará y evaluará la gravedad de la situación ocurrida para definir los 

procedimientos disciplinarios si correspondieran, entre los que se consideran: 

 

 En caso de que las manifestaciones que el niño haya tenido 

fueran; llorar intensamente, salir de la sala sin autorización, 

esconderse en algún lugar de su sala o patio, gritar sin razón 

aparente, y logre salir de la crisis durante un tiempo acotado, se 

le permitirá retomar las actividades académicas con normalidad. 

Si esta situación se repite durante la misma jornada, se notificará 

al apoderado. 

 

 

 

Intervención en la reparación, posterior a una crisis de desregulación 

emocional y conductual en el ámbito educativo. 

  

 Esta etapa debe estar a cargo de los profesionales especialistas 

capacitados, equipo de apoyo psicoeducativo y/o profesor jefe. 

- Tras el episodio es importante demostrar afecto y comprensión. 

- Se deben tomar acuerdos con el estudiante, para prevenir en 

el futuro inmediato situaciones que pudiesen desencadenar en 

una desregulación. 

- Debemos hacerlo consciente de que todos los estudiantes 

tienen los mismos derechos y deberes y en el caso de haber 

efectuado destrozos u ofensas se debe hacer cargo y 

responsabilizarse, ofreciendo las disculpas correspondientes, 

ordenando el espacio o reponiendo los objetos rotos. 



- Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, 

debe realizarse en un momento en que el estudiante haya 

vuelto a la calma, lo cual puede ser minutos, horas, o al día 

siguiente incluso de la desregulación. Sin embargo, SIEMPRE 

debe considerarse dentro del protocolo de acción tiempo y 

encargado para el apoyo de esta.  No se debe apresurar este 

proceso. 

 


